
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 5.904/2011

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el ar-

tículo 177.2 de la misma Ley y artículo 20.3 en relación con el

38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta Corpora-

ción en sesión plenaria celebrada el día 4/05/2011, adoptó acuer-

do inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presentado re-

clamaciones contra el mismo, de aprobar el expte. nº 11/2011, de

modificación de créditos, que afecta al vigente presupuesto de

2011 de esta Corporación, de conformidad con el siguiente deta-

lle:

CRED. EXTR      

ORGAN PROGR ECONOM DENOMINACIÓN IMPORTE

07 161 76300 PROYECTO REGENERACION CAUCES FLUVIALES 14.100,00

13 161 62300 INSTALAC. CONTROL ACCESOS AL POZO STA. MARIA 10.321,93

      TOTAL……….. 24.421,93

         

SUPL. CRED.        

ORGAN PROGR ECONOM DENOMINACIÓN IMPORTE

15 155 61960 OBRAS PROFEA 2011 224.129,86

16 155 62203 INVERS. REPOSICION CAMINOS RURALES 50.000,00

10 151 60905 URBANIZACION UA-4 4.200,00

      TOTAL……….. 278.329,86

         

      TOTAL CREDIT. EXTRAORD + SUPLEM. CREDITO 302.751,79

         

      FINANCIACION:  

BAJAS        

ORGAN PROGR ECONOM DENOMINACIÓN IMPORTE

    RTE.AFEC ENAJENAC. PATRIMONIO MNPAL SUELO 2009 178.647,00

    RTE.AFEC RTE. PTE. APLICAC. 2008/2009 58.795,98

10 151 60902 URBANIZACIÓN UE-8 32.516,93

10 151 60903 PYTO. REPARCELACION UE-14.LA TOBA 2.995,45

11 165 62303 NUEVA ESTRUCTURA ELECT. FIESTA VENDIMIA 1.899,67

15 155 61908 CL INEM REFORMA URB C/ PALOMAR 2.468,65

30 336 61907 REHAB FACHADA ARCO STA. CLARA Y ENTORNO 5.152,59

32 172 62400 CAMION PARQUES Y JARDINES 9.774,00

50 132 62500 MOBILIARIO Y ENSERES. POLICIA LOCAL 10.501,52

      TOTAL……….. 302.751,79

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamen-

te Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos esta-

blecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Montilla, 13 de junio de 2011.- El Alcalde, Federico Cabello de

Alba Hernández.
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